
Guayaquil, marzo 30 del 2020 

Señores 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

IMPORQUALITY S.A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, y de acuerdo a las atribuciones que me conceden los estatutos de 

la compañía, pongo a consideración de ustedes el siguiente informe: 

La empresa durante el ejercicio económico del 2019, no realizó actividades comerciales de 

compra-venta en ese período, sobre todo por los acontecimientos del mes de octubre de ese 

año que son de dominio público, pero con la esperanza de aprovechar el cambio positivo del 

gobierno de turno en el presente año, cambio que fue truncado por la pandemia del 

coronavirus Covid-19, que tiene azotado, no solo a nuestro país sino a todo el mundo, lo que 

nos no queda otra, que esperar cómo retomamos las actividades que nos permitan avizorar 

con entusiasmo la reactivación de la economía del país, y por ende de quienes invertimos 

para que esa reactivación sea un éxito. 

Los estados financieros al 31 de diciembre del 2019 presentado a ustedes, demuestran lo 

aseverado en el párrafo anterior. 

Para el presente periodo fiscal, la empresa seguirá desarrollando las actividades necesarias, 

con el objeto de obtener un despeje importante de la misma, con la mira de obtener un 

buen cierre de año. 

Sin otro particular, me suscribo de Uds. 

    
Sra. GladysGár: 

Gerente General 
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